
Viernes l de Enero de K 0. 
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(tejí Ue 5 de Noviembre de 1847.) / 

, Los IPVPS, iinlencft y' nnunctns ijne nv manden pii-
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* (!pfc .pttlítifu mprrl íya, por ruyo condiictu te .posarán 4 
^ im ni i lores «li> los nienriimnilos perítulicos. Se csrpptúa 

(Ic'csltt ilispugiriott A ' tu» Señores Capí tunes gcaefalei, 
{{Ordene* dt G.de Abril y '¿•dcAyoito de tf'O.) • , 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
AttTÍCllLO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia.. 
NCM. C. 

E n la.. Gapeta de Jdadríd del 2 del ractiiq.l 
• : número J2.°< se * lee el • Real decreto si

guiente: 

R E A L D E C R E T O . 

jas Cortes en la 
cajíital k i la monarquía el dia 1.° de Mar
zo „del corricnlc afto, con arreglo a lili 
Kcal decreto de l A de Diciembre último, y 
iisamlo jdc; la progativa qae por jelrarti-
<^..^,.ile',ki;üMi^tiieiM Éé'éott|íé^'Veiig»i 
de coiiforniidad coii lo que Me lia pro|Hiesto 
Mi Consejo de Ministros, en decretar lo 

Artículo único. Se procederá á elec
ciones generales1 de Diputados ¡i Corles el 
dia 4 de Febrero próximo é inmediatos. 

Dado en Ffflacio á primero de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y lrcs.=!ístá 
rubricado de la Real III;IIIO.=M Presidente 
del Consejo de llinistros, Conde de Aicoy.» 

Lo que se inserta eñ este periódico 
oficial'pura conocimiento del público. León 
5 de Enero de \ 85^.=Liiis Antonio ñlcoro. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

' Akaldía constitucional de :Inicio. ' ' 

Verificado y éspuesto al público .el reparti-
• miento de lá contribución territorial ele ¿éste 
• Ayuntamiento ,para el año inmediato de: 1,853, 
se anuncia .por medio de este.-periódico, .oficial 
,á fin de que tanto los terratenientes.'forasteros 
cuanto los del municipio comprendidos en la in
dicada derrama, puedan por solo el te'rminó de 
8 dias contados desde lá fecha dé este anunció, 
presentarse ante lá Junta pericial á ésponé'r'íós 
agravios que'juzguen tener, que seles Hárií jus-
iicia;; pues pasado dicho término se reiriitirá el 
repai-timierito á la aprobación del Señor Goberna
dor de Provincia, y les parará ; todo•<perjuicio. 

•Inicio 29 de Diciembre de I852.=E1 Alcalde 
Pi-esidente, Jüan Maríuel Bardon. . 

Alcaldía Constitucional de Riám. 
•"- • : - i 

Se halla vacante la. escuela elemen
tal de Riafío, cu ya dotación ha sido de 
mil y cien rs. pagados por el Ayunta
miento, y las gralilicaciones voluntarias 
que dan los padres de los niños no pobres. 
Los licitantes á ella lo liarán á el Alcalde 
del Ayuntamiento dentro de quince días 
contados desde la publicación en el Bo
letín ofíciál por medio de memoriales, 
y si lo hicieren por el correo, franco de 
porte, ó como la Junta superior de escue
las de la Provincia lo tenga á bien. 
Riaño 27 de Diciembre de i852.=Ari-
tonio Balbuena. 



iü 
. Ayunlamiento Conslitucional de Laucara. 

Todas las personas terratenientes que 
poseen bienes vecinos y forasteros les ha
go saber: que hallándose concluido el re
partimiento individual de contribucio
nes para el próximo año de 1853 se pre
senten ante esta corporación á esponer 
cuantas quejas crean serles favorables en 
el termino de sesto dia después de pu
blicado este anuncio en el Boletín que 
se hallará de manifiesto en la sala "capi
tular del mismo, pues pasado no se oi
rán quejas de semejante naturaleza. L á n -
cara 29 de Diciembre de 4SSa.—Manuel 

¿tíarcía .Quifíonés.=Bcrriabe Fernandez, 
Secretario. 

Comisión Provincial de instrucción prima
ria de León. 

En conformidad á lo dispuesto por la 
Dirección general de Inslrueeion pública 
en circular de 18 de Julio del año pasa
do de i850; esta ; Comisión ha acordado 
scñalai" el dia 1 ¡i de Febrero prúximo pa
ra dar principio á los exámenes genera-
les de rnaeslios di; inslrueeion primaria 
eléníenial. y rió con el ¿carácter de estraor-
dinanos deben celebrarse en la ciliiíla 

.época, con arreglo al artículo 10 del nue
vo reglamento.deecsáinenesde .18 de J u 
nio de iS.'io. Finalizados eslos egercicios, 
darán principio los de lasque aspiren al 
título de maestras. Losaspiranles en uno 
y otro concepto presentarán sus solicitu
des en la secretaría de esta Comisión tres 
dias antes del señalado para dar prin
cipio aquellos, documentándolas con los 
atestados y certiíiv.aciones que previenen 
los artículos i5 y 37 del espresado regla
mento. León 30 de Dioiémbie de J 852. 
=Luis Anloriió Meoro, Presidenle.=Ari-
lonio Ál varez Rejero, Secretario. 

Comisión Provincial de instrucción prima-
1 ' . ría de Jjcon. 

Ésta Comisión ha acordado anunciar 
vacante las escuelas siguientes con las do
taciones qüe al márgen se espresan, de-
biérido además pei-cibir los macslros las 
rélribücibaes de los niños concurrentes á 

las escuelas que no sean pobres; facili
tándose á aquellos casa para vivir." 

Algadefe 1100 
Escobar 5oo 
Vegarienza ^üo 
Cirujalesl . . . !25o.' 
Quintanilla de Florea. . . . 25o 
Tombrio de Abajo. . . .'. 36o 

Los aspirantes dirigirán sus solicil u 
des documentadas, (y francas de porte) 
en el termino de un mes á la secretaría 
de la Comisión; León 29 de Diciembre 
de i852.=Luis Antonio Meoro; Presi
den te.==Antonio Al varéz Reyera Secreta
rio. ' ••. v-rA;> 

í o i i í í n ú o to pubtkacioi) (le las tablas'de cnrrespiaidencla fici-
¡ m c a entre las medidas mái i cas y las qiiu acitiatimutic 
e s t a ñ e n uso cujas diferenies provincias del Reino, cuya 
inserción dio principio calos números anteriores. 

MEDIDAS Y PESAS REMITIDAS DE LAS I'IIOVINCIAS. 

La vara . . . . . . . . . .'vale ' 
Un m e t r o . . . . . .. 

La libra 
Un k i l ú g r a m o . . . . . . • • • 

E l cántaro;•!;!;•.?•. . 
Un-litrp. . . ; , . ; . . . . . 

I.'a medida de libra para el. 
inejiudeo de aguurdienüt. . 

Uii litru de aguurdiéule. 

La medida de libra pura aceite. -
Un litro de aceite. • • • 

La Tanega para áridos 
Un litro de grano. . . . 

La (tinegn eupei tkial de 1200 
vui as cuadradas. . . . ' . . : 

Una área. 

' 0 metrov 772 milinintros. 
• 1 vara 9. tercias,'. ÜSti niilt'-

siimis de tercia.. 
0 kilógiamos, 35Í 'grnmos . 
2 libra», 10 onzas, 3 arien-

zu's, 009 milésimas de a-
rienzo 

9!'l¡tros,i.98ceh.til¡lros. 
0 jarros, 802 miiésirnas de 

' ¡ú iro . j»; 15» ii',''!'.!;''. 

n0 litro?,136 ccnlil¡troi.''''v 
2 libra», 778 milúsimasdo 

' libra. - • - • 'e 
0' litros,; 37 .centilitros, si 
2 libras; 703'mi lés imas de 

.;:libra.' i ' , ¡ ; ¿fy;; 
22 litros, ¿ 6 centilitros; . 

0 almudüS) .534,, milésimas 
de almud. .. . 

"•'•i é r é w , 15', céiitiáfcas,'(18 
decímetros cuadrados, OS 
cenlíinetros'iilí '''' 

1 almud, G7: toras cuadra
das, 7 tercias id. '108 mi
lésimas de tercia id: . 

!.a vara.. 
I.¡i libra . . . . 
La medida du media arroba 

pura vino: . . . . vale 
Un litro. . . . . . . . . . 

La medida de media arroba 
pura aci'itc 

Un litro de aceite. . . . 

. Véase CiudadTReal. 
i la de Cuslillü. 

8' litros, 02 'centilitros. ' 
1 cuartillo, 'Jilo milésimas 

de cuartillo. '/' !> > 

7 litros, 12"centilitros.' 
1 libra, 895 ini'.úsimus de 

• ••• libra. 
La media fanega para áridos. 27 litros, 37 centilitros. 



Isn litro de grano. . . . 

La fanega superficial de §9f¡3 
varas castellanas cuadradas. 

Una área. . . . . ;... . 

ü cuartillo^ S77 milésimas 
de cuartillo. 

62 áreas, (¡2 centiárcas 78 
decímetros cuadrados, 12 
cenlimetros id. 

Véase Castilla. 

Lio litro de grano 

E l ferrado superficial de *i2'> 
varas castellanas cuadradas. . 

tina Area 

M 
0 ferrados,(J7l)mil9iímas de 
•ferrado. 

1 á reas , M) cenliárens,' 71 
decímetros .cuadrados, 1)7 
cenlimetros id. 

Véase Castilla; 

T.» vara....... . . . . 
I.a libra 
La media, cántara . . . . . vale 
.... .'.V,« litro. ;. . 

La emina para Aridos 
liu litro de grano. . . . 

La emina superficial de 131 i 
4/0 varas cuadradas para 
las tierras de secano. . . . 

La emina superficial de 896 
¿(9 varas' cuadradas pura 
las tierras de regadío. . ' . 

Una é r t a . , 

Es la de Castilla. 
Idem. 

,7;litros,,92 centilitros. * 
2 cuartillos, 0 ¿ 0 milésimas 

de ciiailillo. 
18 litros II centilitros. 

() cuarlilios 883.-, milésimas 
de cuat tillo. . 

í) in cas, 39 ceuliireus. 41 
dccimelros cuadrados, 33 
ccnUmulros id. 

Carcas, 26 centiárcas, 22 
- decímetros cuadrados, 38 

centímetros id. 
Véase Castilla. 

La vara. . . . . . . 
Un metro. . 

. vale 

L É R I D A . 

L a media'cano. . 
'•: '';Uii'metro.' 

La libra. . . ; . 
: l'n kilógramo. 

E l cántaro de1vino. 
Un litro;:: 

La medida de tres cuartanes ' 
para'áridos. '. . .". 1 . . . 
:"L'il'lilró dé graño.," ; ':' 

E l ioriial superficiárde 1800 
canal1 cuadradas. '': i 

Una área. 

, Ó metros 778 milimétros. 
"' S' ijálinus, 111 milésimai de 

". palmo. ' ' '' 
'; Ó kilógramos,:40Í' gramos. 

2 librad 5 onzas, 3 cuartas, 
2 iirxeris,' 803 milésimas 

. 'dé^o'rxéns; ' : 
:''li litros,'!38 cciitiliiros. 

1 porrón, 054 milésimas de 
porroii. 

18 litros, 34 centilitros. 
1 picVitin, 300 milésimas de 

" .''picotin'í • ' 1 ' ' ';*••, 1 
.'43 áreas, , 58 centiárcas, 04 
; decímetros cuadrados, 48 

. centímetros id : : 
'4 i'.eúnas cuadradas, 10 pal

mos id.,387:m¡lésiiria8 de 
palmo id. ' 

La libra. . 
La medij arroba para l ¡ i | i i ¡ -

dos vale 
Un litro 

La media fanega para áridos. 
Un. litro de grano; • • . 

La fanega superficial llamada 
marco de Madrid de 4001) 
varas cuadrada» de üurgos. 

Una á r e a . . ¿ . . . . . 
Kola. Si las 4000 varas 
. cuadradas de i;uc coutlti 'h 

faiiega.se miden con la va
ra de Madrid, la-fanega.. 

En este caso una área. 

La vara. . ; .. ¿ . . ¡ . . . . 
La libra 
Lá inedia arroba! para liijui-

quinos. . . . : ' valo 
Un litro . . . . . . . . . . 

La media fanega para áridos. 
• Un luro de grano. .' . . 

La fa liega supeilicial deSfiíO 
varas cuadradas. . . . . . . 

Una área. 

0 metros, 81.'! milímetros: 
1 vara, O pies, li pulgada», 

S lincas, 4n(> milésimas da 
lin.'a. 
Es la de Castilla. • ' 

.8 lilro», ceiitililros. 
I ciiiutillci, 003 milésimas 
de cuartillo. 

27 litios, 07 centilitros. 
0 cuartillos, 807' milésimas 

de enanillo. . 1 
31 Arcas. 23 cenliáreas, 81 

, dedmétros . cuadrádus, 21 
ceoliinctnis id. .' 

Véase Caslilli. 

31 áreas, 82 cenliáreas, 18 
decimetrna cuadrados, 01. 
eenlimulnt id. 

. l i . ) varas cuadradas, <¡ piéi 
id., i 18 milésimas de id. 

Ks la de Castilla. ' i 
Idem: . .:>• •: ! 

8 litros 33 centilitros. 
1 cinnlíllii, 1121 milésima^ 
de cuaililio.. • • r • 
20 litros, 07 centilitros, i 

0 cuartillos, 800 .milésimas 
de cuartillo, 

liü árens, 37 cenliáreas. OS 
decimi'liüs cuadrados, 01 
centimelros id. 
; Véaso Castilla. 

M U R C I A . 

Ln vira. . . . 
La libra. '. . 
L a cántara. . 

. ' Üii litro. 
, vale 

L a media fanega para áridos. 
• ;.' Uu mro. . . 

La fanega superficial de'2722 
yarascaslelluhascuddradas. 

Una área. 

Véase Albacete. ' 
' " Es la dé 'Castilla. 
16'litros,'01 centilitros. 

1 euartillo, 995 milésimas 
de Cuartillo. ' 

87 litros, 17 cenlilitrni! 
Ó ciiarlillosi'874 niiiésinias 

de ciiárlillo. ! 
19 áreas, Oí cenli'áieii, 00 

decímetros cuadrados, 21) 
ceiillinctiosid. 

Véase Albacete.' 

LUGO. 

La vara . . . . . . . . . . . . vale' 
' l ia ' iñetrá ' . . . . . . 

La l i b r a ' . ' , . . ; . . ' ; . . . . . ; 
Un kilógramo. . . . . 

E l coarlillo para líquidos. 
U".l.',lro... • 

E l ferrado paro Aridos. . . 

() metros, S!)!) milimelros. 
1 vaia, 0 iercias^ 6 púlga-

" ilas;; 10o milésimas 'de pul
gada. 

1 0 kilogramos, 573 gramos. 
' 1 libra, 2 cijárloronris, 081 

milésimas de cuarterón.' 
0 litros, 47 cenlililriis. 
2 cuiirliltos, 128 ¡niléiimas 

de cuartillo. 
13 litros, 13 centilitros. 

La vara . . . . . . 
La libni . . . ' . ' . . . 
Lameilia arroba para incdir 

vino. vale 
Un litro. 

La media fam^n para áridos. 
l'n litro ile griiiio. . . . . 

La fanega supcrlicial de OGOO 
varas cuadradas.-' . . • . : . . 

lina área. 

Es la de Castilla. 
Idem. 

7 litros, Sí) centilitros. 
2 cuartillos, 031 milésima! 

de cuartillo. 
27 litros, ()4 cenlilitrn». 

0 ciiartilbis. 8.iH milésimas 
• de cuárlillo. : ••• 
8" árcio, ()/ cenliáreas, S7 , 

dednieirus cuadrados, 08 
centimelros id. 

Veáse Castilla. 

OUEKSi'.' 

.'•val;! 
Es la de Castilla. 

0 kllógrnmos, "ü'i granins. 
1 libra, 11 onzas, 813 mi-

lésiinas de oii/a. 
1") litros, !)(> centilitros. 

2 cuartillos, 2:>(¡ mi.ésima» 
de cuárlillo. 

13 litros, 8S cení ¡litros. 
Un litro 1 cópelo 72;) milésimas da 

Cópelo. 

La varni . 
La libra.. . . : . ' . . 

Í Un kilógramo. 

La cánlarn 
Uo litro. . . . 

E l ferrado para medir grano. 

http://faiiega.se


E l ferrado calmado para me
dir maiz. : . . . . . . . „ . , , 

1 . Un litroj. 

E l ferrado supcificiol de 900 
./ Viiraíicaslelianuscuadradiis. 

l a cavadura de G25 varas 
.- castellanas cuadradas. '. . 

Una área. ' . -. 

¡JS litros,'79-centrntros;- " 
.1.cópelo, 277 milésimas de 

cópelo. 

C Arcan, 28 cent ¡áreas, 80 
-' decímetros cuadrados, 35 

ecnlfinetros. id. . . : ; 
.4 áreas, centiárcns, -71 

decímetros cuadrados, 07 
centímetros id. 

Véase Castilla..' , 

vale 

Es la de Castilla. 
Idem. . '. 

18 litros 41 centilitros. 
1 cuartillo, 738 milésimas 

•' - ... • i de cuartillo. : . . i 
i a media fimega asturiana pa

ra íiridos. . 37 litro.»} 07 centilitros.' 
ü u litro de grano 1 cuartillo, 720 milésimas de 

La vara. . • . . 
La l ibro. . ' . . -. 

i La CAntara.. 
Un litro. 

E l dia ile biieycs, osean 1800 
raras cuadradas.. 

Una área. 

cuartillo. 
12 «reas, 57 centinreas 72 

dedmelrnn cuadradosi 0!) 
ceultmetroir id. 

Véase Castilla. 

PALENCM..'. 

La vara • . . 
1.a libra. . . . . . . . . . . . ~. . ' 
i.a media cántara. 
La media arrdba jarn acei

te vale 
Un litro de aceite.:". .>.. 

- . - • * 
La media fanega para áridos. 
La obrada deCUerr.i (le 7704 

1/6 varas cuadradas.. . ' . . 

Es'la de Castilla. 
Idem. 

Véase Cuenca.. 

Una úrea. 

6 litros, 12 cenliiitros. 
2 jibras,. 012 milésimas de 

Ufara.. . . 
Es la de Castilla. 

53 áreas, 83 centiáréas, 18 
decímetros'cuadrados, 76 

.centímetros id.. 
Véase Castilla. 

La vara vale 
Uu metro. . . 

La libra. . . . . . . . 
Uflíkilégramo. 

E l cántaro. . 
Un litro. 

La libra para medir aceite. 
Un litro de aceite. 

. E l robo para á r i d o s . . . . . . . 
Un litro de grano. 

La robada superficial de l í.'iS 
varas cuadradas 

Una área. 

0 metros 785 milímetros. 
1 vara, 0 piés '.) pulgadas, 

10 líneas, AlH milésimas 
de línea. 

0 kilogramos, 372 gramos. 
. 2 libras, 8.onzas, 2 ochavas, 

Olil milésimiis de ochava. 
It litros "7 cenliiitros. 
1 piula,; I-cuartillo, 138 mi

lésimas de coarliilo. 
. 0 litros 41 centilitros. 

2 üliras, I cuarlernii, 75G 
milésimas de cnaitcron. 

28 litros 13 cciitiiilros. 
0 almudes, 559 milésimas de 

almud. 

8 Areas, 98 centiáréas, 45 
decímetros cuadrados, 60 
centímetros id. 

162 varas cuadradas, 2 piés 
idum, 505 milésimas de pié 

id. ! 

PONTUVEDIIA. 

Un kilogramo. 

E l medio cañado para l íqui
dos. 

Un litro 

E l ferrado para medir trigo. 
Un: litro de trigo. . . . 

E l ferrado para medir maiz. 
U » l i t r o de maiz.-. . . , 

E l ferrado de scmbradiira 'de 
f 900 varas cuadradas, v . . 

Una área. v .. . -

1 libra, 14 onzas, 8 adar
mes, 677 milésimas de 
adarme. 

16 litros, 35 centilitros, 
2 cuartillos, 080 milésimas 

de cuail i l ío. 
15 litros, 58 centilitros. 
0 concas, 7-70 milésimas de 
• conca. • i , . . 

20 litros, 86centilitros. 
O concas, 575 milésimas de 

conca. 

Véase Orense. •' 
Véase Castilla. 

f Cont i t i i iará . / ' ' 1 ' 

l a vara 
La libra vale 

Es la de Castilla. 
0 kilogramos 579 gramos. 

ANUNCIO. ; " '] _ . 

Una de las enseñanzas que se daneri la Escuela Agronó
mica de Nogales, es la de la instrucción primaria elemental, 
la cual está á caigo de uii proíesor que por haber hecho los 
ejercidos, mus sobresalientes de todos sus compañeros en la 

. Escüela Normal de León, ha sido examinado gratuitamen
te. El inspector (le esta clase es el capellán del Estableci-
mienlo el cual tiene 'que dirigir la conducta y la moraUdad 
dé. los jóvenes, con este'motivo los padres de familia pueden 

' estar segiíi amenie ' t'runquilos respecto ó qué sus hijos apren-, 
dan esta «ase de cducacipii, y moralidad, que es la princi
pal é iiidispeiisuble ¿ara todas las carreras. También estaru|i 

. esentos de los peligros qué corren en bis poblaciones; por
que desde el momento. quc se levantan hasta el eu que se 
acuestan, tienen unií persona ilustrada que.les enseñaá asear.-
se, á comer, les hace estudiar, le^vigiia hasta en ̂ usciiredos pa
ra que no se maltraten irnos ú otros ni .usen de instrum'en-
tos con los que puedan .lastimarse^ Nadie; desconoce, tampo
co la ventaja de estos establecimientos rurales en donde los 
jóvenes libres del contagio de las poblaciones numerosaVde- j 
«arrollan niejor sus.fuerz is físicas para desenvolver también 
después |as facultades intelectuales. El apego que asi mismj» 
se imprimen ellos para la vida sencilla del campo, les hace 
inclinarse insensiblemente á los estudios de la ciencia Agro
nómica que es la mas natural eu el hombre y la que te pro
porciona los goces mus puros y mas tranquilos. El ejercicio 
de la Gimnasia será otro elemento que sus fundadores na 
olvidarán, paru conseguir el objeto indicado. Se admitirán 
para esta clase dé éiisoñanza en cuali|úiérá época del año á 
los niños qiic 'tengan ocho años de edad ó algo menos si su 
desarrollo físico está dispuesto á poder empezar, está ins
trucción. La retribución que está marcada para ellos es la 
de cuatro reales. diarios por trimestres adelantados en ^on
de están comprendidas iu ensenanza, nlimentacion y ropa 
limpia. La persona que guste mandiir sus hijos á dicho Es
tablecimiento puede dirigirse al Director de él en Nogales 
dirigiendo la correspondeuciu por la Dañezu; ó a esta pobla
ción al propietario del mismo D. Eugenio García y G u 
tiérrez. ,. j 

Para el Establecimiento Agronómico de Nogales se ne
cesita un Sacerdote joven é ilustrado cuya ocupación en él , 
será, la de decir misa en los diás de obligación y servir de 
inspector para los alumnos que; haya en el mismo. Los pre
tendientes que haya i este destino se servirán dirigir sus 
comunicaciones al. Director y propietario del dicho Esta
blecimiento como se deja espresado arriba; y si fuesen de 
León ó sus inmediaciones podrán hacerlo también ^ pre
sentarse al Sr. D. I'antaleon González d» Veksco beneficiado 
de. su Catedral, quien les dará las co^respohdiéiités esplica-
ciones. 

LEON.—IMPRKXTA Y MT. m MANUEL G . REnoxDO, 
calle Nueva, (PLAZUELA DE LA SAL.) 


